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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 
 

Al margen logotipo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México que dice: 30 AÑOS, Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
 
ACUERDO DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES VI Y VII DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA INTEGRAR 
LOS SECTORES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD; Y 
PERSONAS MIGRANTES, AL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN, PARA EL PERIODO 2023-2025.     
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 16, párrafos primero, tercero y cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, señala que la Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para la protección de los 
derechos humanos que reconoce el orden jurídico mexicano, el cual conocerá de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de 
los municipios que violen los derechos humanos; formulará recomendaciones públicas no vinculatorias, así 
como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

 
II. Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es un Organismo público autónomo, orientado 

a la promoción, prevención y atención de violaciones a derechos humanos de quienes habitan o transitan por 
el Estado de México, salvaguardando su dignidad, brindando atención con calidad y calidez. 

 
III. Que este Organismo, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, es una institución pública de carácter permanente, con autonomía de gestión 
y presupuestaria, así como con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 

IV. Que el artículo 28, fracciones, VI y VII, de la Ley, señala que la Presidenta tiene las facultades de proveer, en 
el ámbito administrativo, lo necesario para el mejor desarrollo de las funciones del Organismo, así como dictar 
los acuerdos y las medidas específicas que juzgué convenientes para el mejor desempeño de las atribuciones 
de la Comisión. 

 
V. Que la protección, difusión y promoción de los derechos humanos constituyen el eje fundamental del actuar 

cotidiano de quienes buscan la resignificación de las prerrogativas fundamentales, para mejorar las 
condiciones de vida de las personas, especialmente de los grupos de la población más susceptibles a enfrentar 
la discriminación, la exclusión o la violencia y que tenga como resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se 
base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica o de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, entre otras, así como para fortalecer el Estado de Derecho, los valores democráticos y 
la paz.  

 
VI. Que la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, es el 

ordenamiento legal que regula y garantiza a los habitantes la protección del derecho a la no discriminación, a 
través del establecimiento de disposiciones jurídicas tendentes a excluir cualquier acto de discriminación a las 
personas en la Entidad. 

 
VII. Que el artículo 10, fracción I, de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado 

de México, dispone que el Organismo tiene como atribuciones las de diseñar estrategias e instrumentos, 
promover programas, proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discriminación. 
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VIII. Que la Ley en comento, define a la discriminación como toda distinción, exclusión o restricción que, basada en 
el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 
personas. De esta definición, se concluye que, la discriminación es toda distinción, exclusión o restricción que 
impida o anule el ejercicio de derechos o el acceso a las oportunidades. 

 
IX. Que de conformidad con los artículos 12, 13 y 16 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 

Discriminación en el Estado de México, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México integrará un 
órgano ciudadano de opinión y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que 
desarrollen en materia de prevención y eliminación de la discriminación, el cual se denominará Consejo 
Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación, cuyo funcionamiento y trabajos serán 
supervisados por el propio Organismo. 

 
X. Que los miembros de ese Consejo serán propuestos por los representantes de los sectores y las instituciones 

académicas reconocidas y serán designados por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
durando en su cargo tres años, y podrán ser ratificados por una sola vez, por otro período igual. 

 
XI. De conformidad con el artículo 13 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el 

Estado de México, el Consejo, cuyo funcionamiento y trabajos serán supervisados por la propia Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, estará integrado por un número no menor de diez, ni mayor de 
quince ciudadanos, representantes de los sectores privado, social y de la comunidad académica, uno de ellos, 
por lo menos, deberá ser de extracción indígena y que por su experiencia en prevención y eliminación de la 
discriminación pueda contribuir al logro de los objetivos de la Comisión, así como por un integrante designado 
por la Comisión Legislativa de Derechos Humanos. 

 
 

XII. Que el artículo 37 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
dispone que las reglas específicas de funcionamiento y organización del órgano colegiado precisado en el 
considerando que antecede se encuentran establecidas en los Lineamientos del Consejo Ciudadano para la 
Prevención y Eliminación de la Discriminación emitidos por este Organismo. 

 
XIII. Que con el propósito de integrar un órgano de opinión que se encuentre representado por todos los sectores 

que refleje la realidad de grupos o personas en situación de vulnerabilidad imperante en la entidad, el trece de 
julio de dos mil veintidós se aprobó la “Convocatoria a participar en el proceso para integrar el Consejo 
Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación 2022-2025.” 
 

XIV. Que dicha Convocatoria contemplaba la participación de las categorías, sector mujeres, sector indígenas, 
sector personas adultas mayores, sector LGBTTTIQ+, sector personas con discapacidad, sector niñas, niños y 
adolescentes, sector periodistas, sector personas privadas de la libertad, sector personas con VIH SIDA y 
sector migrantes, sin recibir propuestas para los sectores personas privadas de la libertad, migrantes y sector 
niñas, niños y adolescentes. 
 

XV. Que en atención a la base Quinta de la Convocatoria referida, se estableció el Comité de Selección, y una vez 
que se analizaron los expediente de las personas candidatas que participaron para integrar el Consejo 
Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación, se deliberó y aprobó la selección de las 
personas que fungirían como Consejeros Propietarios de los sectores mujeres, indígenas, personas adultas 
mayores, LGBTTTIQ+, personas con discapacidad, periodistas, personas con VIH SIDA. 

 
XVI. Que en consecuencia de lo anterior resulta necesario emitir Convocatoria para integrar a los sectores de Niñas, 

Niños y Adolescentes; Personas Privadas de la Libertad; y Personas Migrantes, al Consejo Ciudadano para la 
Prevención y Eliminación de la Discriminación, para el periodo 2023-2025, con el objeto de que dicho Consejo 
Ciudadano cuente con el mínimo de integrantes señalado en el artículo 13 de la Ley para Prevenir, Combatir y 
Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, así como contar con la opinión y asesoría de los 
mismos. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México emite el siguiente: 
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ACUERDO 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES VI Y VII DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA INTEGRAR LOS SECTORES 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD; Y PERSONAS MIGRANTES, 
AL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN, PARA EL 
PERIODO 2023-2025. 
 
PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para integrar los Sectores de Niñas, Niños y Adolescentes; Personas 
Privadas de la Libertad; y Personas Migrantes, al Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la 
Discriminación, para el periodo 2023-2025, en los términos siguientes: 
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la 
Discriminación, comunicar lo aprobado en el presente Acuerdo, a las áreas administrativas de este Organismo para 
que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones necesarias para su debido cumplimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como en 
la Gaceta de Derechos Humanos, órgano informativo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
con el objeto de dar a conocer la convocatoria al público en general y a la sociedad civil organizada, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México. 
 

Así lo acordó y firmó la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, el quince de 
marzo de dos mil veintitrés. 

 

M. en D. Myrna Araceli García Morón.- Presidenta.- (Rúbrica). 


